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fKESEENCU DEl COSSEJO OE MmSTEOS
a. M. ei Het D. Altonao XIII (q. D. g,) 

B. M. la R e in a  Doña Fiotoria Engania, f  
SB. AA. HE. al Fríndpa de Asturias 6 
Infantes  ̂ oonlinúan sin novedad en sn 
Importante «alud.

De igual benefioio diafrntan las demás 
personas da la Augusta Reál Familia.

liBVÉS
Don ALFONSO XIII, por la grada de 

Dios f  la Consdiuolón, Rbv de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, s^bed: que las Cortes ban 
deorefado y N6s «andona do lo siguiente: 

Artículo I.  ̂ Se ooneede aulorizaddn 
al Ayuntamianto de Sevilla ptra 
ner, desda 1.® de Enero de 1916, con ca
rácter transitorio y exlraordinariop du
rante dlea años, arbitrios sobre las tari
fas incluidas en él artículo 2.^ f  cuyo 
importa se destinará exelusivamenle ál 
psgode la amortización é interasas del 
empréttito que se ha de concertar para 
realizar las obras de la ExposMón y Isa 
de higiene, urbanidad y de oar|éter só' 
eial que se proyectan.

Arl. 2.** Podrán ser objeto de grava
men, á los efectos del arlículo anterior, 
las espacies siguiéntes:

Primar grupo. . V in a g r e , cerveza, 
srroz, garbanzos y sus harinss, los dC' 
más graiós y  legumbres secas y sus ha
rinas, Pésoado de Wb r í i ^  lesoábe-

ches y consarvas, jibóa duro y blando, 
carbón vegatil, de cok, mineral, exclu* 
yendo el destinado á la industria, y an
tracita; las conservas da frutas, de horta
lizas y verduras, palominos, piohonés, 
codornices y aves slnillirev, pavés, ána
des, perdices, gallinas, gansos, patos, aves 
trufadas y conservas de las anterioras es
pecies; nieva, hielo irtiñGÍal,c3ra en rama 
y manufacturada, h%rlns, psraflna y es- 
permt de ballena. Ron, queios, mantecas 
extraídas de la leche, paia de cereales, 
garrofas, hierbas ó plantas para ganados, 
leña y petróleo, gaáólina y motbnaf iá.

Segundo grupo. Pintaras, substancfas 
para tocador y análogas; aguarrás y agua 
de colonia; agua de seltz y gaséossB; azu
lejos de todas clases; cal dé todaa craSes; 

I losas de mármol (de TarifSg Taiierife y 
I similares); ladrillos, piezas d© cornisai y 

símiltrés, mármol y piedras de todas cla
ses; tejis, caños, yesos y cementos d© tó 

í dis clises; chapan de cinc y da hierro; 
hierros, aceros y plomos d© todas clases; 
eneros eulrtidof; barro, criitti y Iczt,

En las especies comprendidas en el 
primer grupo, el tipo de gravamen no 
excederá én níhgúu caso dcl total que vL 
nieren devengando al prcmulgarse esta 
ley.. ■

En las espécies que sa enuméran en el 
segundo grupo, Ies gravámenes no ax 
cedéiáú del 5 por 100 del valor de! ar* 
ticuio á í  plazt, j  iérán aplicaiós sobré 
los brodiistÓs nacionales y extranjeros. 
El Aiuntamienlo acordará la fórma de 
reoiU^r ^ s  arbitrios. ;

Alpf, 8.̂  Bi AfuírtérSiéito dé SaWHa

podrá gravar sui bienes propios en la 
cantidad que s©a n a cer la  pira aonsli- 
tutr con ellos una garantía hipotacaria 
suñciente á asegurar la solvencia da! ©m« 
l^éstito. l  

Art. 4.® Sa autoriza t i Avuntimieiito 
de Sevilla para delegar en el Oomií;! do 
la Exposición Hispanoamericana Ii@ ft- 
eultades que estima necBStria® para ©I 
cumplimiento de ios ñaes de mt% liy  f  
cuantas se encaminan á lograr ei mejor 
éxito da la Expoiicióti.

Art. 5.° Sa decítra de utilidad pública 
el profécti dé ampliaoién de Parqué 
aprobado por el Ayuntamianto y el em
plazamiento de la Exposición. Esta da» 
olaradóñ surtirá plena ^sacia áílos efec
tos deláéki^oplacióa forzosa, mediante 

Ja aprobación del citado proyecto por ©I 
Gobarnador civil de la provieeis, previo 
dictamen del Arquitecto dii Sitado m  la 
Delegactóá da Htciendá, y ©xposición ai 
públfcQ durante quince días, para recia- 
meoiQnmiqm Tmohrcrí. el Gobam^dor 
©MI.

Por tanto:
Mahdámos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militiras. y 
eclesfásíicss, d© cualquier ciase y digni» 
dad, qu© gúarden y hagan guardar, cum
plir y ejscutar la preiente ley en todas 
sus partes. ^

Dado en Santander á veihtiéuátro do 
Julio do mil nOvéoleiitos catorce.

r o  m  REY. : 
m ppoiiltóti - J
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Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dioa y la Constitaoión, Be7 de España;

A todos los que la presente Tieren y en- 
tendiemií, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós aancionado lo siguiente: 

Artículo único. En el proyecto da ley 
aprobado por ambos Cuerpos colegisla- 
dores autorizindo al Ayuntamiento de 
Sevilla para imponer, con carácter tran
sitorio y 5 xtraordinario, arbitrios sobre 
varia*' * entenderá incluido el

 ̂  ̂ de todas clases» en el 
8^  . lal artículo 2° en que se
c «  ̂ Daterialea de eonstruo-

- I 6 > i'^dos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

B&ño m  Santander á veinticuatro de 
Julio da mil novecientos catorce.
i YO EL BEY.
£21 Presidente del Consejo Ministros,

Sdnardo Dato.

á ü u n s m c i O i !  P E n E U

iíKiSTERlO DE HAClEf^DA ■

Blreeclém General 
€e la Conteneioso dei Bstado.
Visto al expediente incoado á nombre 

de la fundación instituida en Oádiz por 
D.* María Ferriol y Oreilana, solicitando 
se la declare exenta del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas: 

Eesuitando que á la instancia van uni
dos ios siguientes documentos:

1.® Una certifleaoión expedida por el 
Secretario de la Junta provincial de Be
neficencia de OIdiz, que contiene parti
culares d@i testamento otorgado ante el 
Notirlo da Oádiz D. Francisco Bravo en 
81 d© Enero de 1680 por D.® Mada Ferriol 
f  Orelíana, en el que consignó que tenía 
dotada perpetuamente una misa cantada 
e! viernes siguiente á la festividad del 
Santísimo Sacramento en el Convento de 
Mor jts de Nuestra Señora de la Ooncep- 
eién f  des rezadas también perpetuamen
te en los días que Indicaba en al de Rali- 
g^osoi Descalzos de Nuestra Señora de la 
Marcad de la villa de Bota, fundando por 
dicho testamento un Patronato del que 
era objeto el repartir entre 10 Monja», 
las más ancianas y pobres del Convento 
msncicnado, la limosna que expresa; el 
qu© s® pagaran 100 ducados cada año 
pari una Capellanía colativa de misas 
qu© initltuía, y se dieran dotes á doñee 
Mas pobres y huérfanas, honestas y reso- 
gidss naturales de Cádiz para syuda de 
sus casamientos ó entrar m  religión; 100 
ducsíidos para la crianza y sustento de ios 
niños exiíóaiícg, y otros 100 s« reparíie- 
fgn el día de Nuestra Señora de la Con- 
capción de cada año á viudas pobres na 
turales de la citada ciudad, nombrando 
como Patronos de la fundación á la muer- 
|e de ios que doterminaba ti Deán y Ot«

büdo de la Santa Iglesia Catedral de
Cádii:

2.̂  Una relación de los valores que 
eonstifuyen el capital de la fundación; y

3.̂  Una certificación librada por el 
Administrador de la Junta provincial de 
Benefisencia de Cádiz, en la que se inser
ta una copia de la Real orden dictada por 
el Ministerio de la Gobernación en 15 de 
Febrero de 1913, que clasificó como de 
beneficencia particular á la fundación da 
que se trata:

Considerando que el articulo 193, pá
rrafo 9.̂  del Reglamento de 20 de Abril 
d© 1911, conforme con el artículo 4.® de 
la Ley de 29 de Diciembre de 1910, decla
ra exentas del impuesto sobre los bienes 
del&s personas jatídicas las institucio
nes de beneficencia gratuita mediante de- 
ciaradón especia! en cada caso, previa la 
presentación de los documentos en la 
misma disposición determinados, y que 
aparesen unidos á este expediente:

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en su artículo 1. ,̂ apar-  ̂
tado F, concede también la exención para : 
bienes que de una manera direeta é in- : 
msdiata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos ó adscritos á un objeto 
benéfico de los enumerados en el artícu- ; 
lo 2  ̂ del Real decreto de 14 de Marzo < 
de 1899: i

Considerando que en uno y otro caso 
da exención se encuentra comprendida 
la fundación instituida en Cádiz por 
D.* María Ferriol y Oreilana, que consti- ; 
tuya una verdadera fundación, caracteri- 1 
za if , como todas las de su índole, por la f 
adscripción directa de los bisnes al fin, 
que en cuanto á ciertos objetos es de oa- , 
ricier benéfico, dado el concepto que de > 
la beneficencia expresa el artículo 2.̂  del , 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899: i

Cone^iderando que los bienes destina- ' 
dos, con arreglo á la voluntad de la fun- | 
dadora, ai pago de las memorias de mi- h 
sas que satabiece y de la Capellanía cola- I 
tiva de misas que institnie en razón al I 
carácter piadoso que esas cargas tienen, i 
y por no estar comprendidas én ninguno |

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 9 de MafO de 1914.—£1 Director ge
neral, Antonio Fidalgo.
Señor Dakgado de Hacienda en Oádiz,

de los casos de exención di^olaradoa en 
las disposiones legales dictadas en la 
materia, no procede se les otorgue ese 
benefisio:

Considerando que no es obstáculo para 
conceder la exención el que dichas obli
gaciones formen parte de una fundación 
benéfica, pues la parte de los bienés fun
dacionales que se aplican al cumplimien
to da las mismas está sujeta al pago del 
impuesto, sin perjuicio de los otros, I  
cuyo efecto deberán separarse de los de
más bienes exentos de dicho tributo, 
como ya con antetióridad se ha declara
do por diferentes. Reales órdenes, entre 
otras, por las de 22 da Marzo, 20 de Abril 
y 10 y 13 de Agosto ds 1912, al resolver 
casos análogos al presente:

Considerando que á este Centro direo* 
tivo le está atribuida competencia pira 
resolver en el expediente, por delegación , 
del Ministerio, conforme á la Real orden i 
de 21 de Octubre último, !

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas á la fun
dación instituida en Cádiz por D.* María 
Ferriol y Oreilana, debiendo entenderse 
concedida la exi^nolón no aólo con arre
glo á la ley de 29 de Diciembre de 1910, 
sino también conforme á la ley de 24 de 
igual mes de 1912, con excepción de los 
bienes fandacibnalea que, en cumplimien
to de la voluntad de la fundadora, se des
tinen al pago de las memorias de misas 
que establece y de la capellanía colativa 
de miias que íumíUujÓb

I
Visto el expediente incoado en nombre 

de la fundación instituida en Cádiz por 
] D.” Teresa Hartado de Mendoza, solici- 
! tando se la deolare exenta da! impuesto 

sobre los bienes de las personas jurí- 1 dicai:
I Resultando que á la inatanoia van unl- I dos los documentos siguientes:
I 1/* Una certificación expedida por el 

Secretario de la Junta provincial da Be- 
neficencia de Cádiz, que contiene par
ticulares del testamento otorgado ante 
el Notario de dicha eiudad D. Diego 
Felipe de Herrera en 6 de Julio de 
1645 por D.* Teresa Hurtado de Men- 

;■ doza, en el que fundó un Patronato, 
disponiendo que las raptas del mismo 
se distribuyeran el primer año en darlo 
para ayuda de rescatar cautivos; el ne
gando, en socorrer á los pobres necesita- 
dos que estuvieren en la Cárcel, para dar
les de comer, y el tercero, en dar limos
nas á pobres vergonzantes y huérfanaa 
honradas naturales de Cádiz, para ayuda 
de poder tomar estado, ordenando que si 
el primer año sobrare cantidad se distri- 
buy se en el segundo, y del segundo en 
el tercero, y en esta forma se fuese con
tinuando psrpetuamente; nombrando Pa
tronos de la fundasión, en defecto de los 
parientes que mencionaba, al Cabildo de 
la Santa Iglesia Catedral de la repetida 
eiudad, y oonoediéndoles por el trabajo 
que habían de tener la cantidad que ex
presaba.

2.̂  Otra oertiflsación expedida por el 
mismo funcionario que la anterior, en la 
que se inserta una copia de la Real orden 
dictada por el Ministerio de la Goberna
ción en 1.̂  ie  Abril de 1913, por la que se 
clasificó como de benefi/jencia particular 
á la fundación de que se trata, y

3.̂  Una relación de les valores que 
constituyen el capital de la mMma:

Considerando que el artíon^ 193 del 
Regíainento de 20 de Abril de 1911, con
forme con el artículo 4.̂  de la Ley de 29 
de Diciembre de 1910, concede exención 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, previa declaración espe
cial en cada caso, á las Instituciones de 
beneficencia gratuita, mediante la pre
sentación de los documentos en el mis
mo precepto reglamentario determinados, 
que aparecen unidos á este expediente:

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en su art culo 1.®, apar
tado F, concede también la exención para 
los bienes que de una manera directa é 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos ó adscritos á un objeto 
benéfico de los enumerados en el ariicn- 
lo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo da 
1899:

Considerando que en uno y otro easo 
de extnoión se encuentra comprendido 
el pittronato instituido en Cádiz por doña 
Teresa Hartado de Mendoza, que consti
tuye una verdadera fundación caracteri
zada como todas las de su índole por la 
adsBripción directa de los bienes al fin, 
que es exclusivamente benéfico, pues en 
cumplimiento de la voluntad de la fun
dadora, al estar caducado el fin de la re
dención de cautivos, que era uno de loa 
objetivos de la institución, los demás 
fines que realiza el patronato son el da 
dar limosnas á los pobres de la Cárcel, 
para su manutención, y á las donodllas 
pobres para su oasámiéntOi los cuales eê
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tán dentro del eoneepto que de 1« benefl- 
oeneia da el artículo 2 ° 4el Real deereto 
de 14 de Marzo de 1899:

Oonsidarando que 6 este Centro direc
tivo le está atribuida competenaia para 
resolver en el expedienta, por delegación 
del Ministerio, cor forme á la Real orden 
de 21 de Octubre último,

Esta Dirección General ha acordado de- | 
clarar exento del impuesto sobre ios bie* | 
nes de las personas Jurídicas al patrcna- | 
to instituido en Cádiz por D.* Teresa Hur- y 
tado de Mendoza, debiendo entenderse | 
eoneedida la exención no sólo con arre- | 
glo á la ley de 29 de Diciembre de 1910, | 
lino también conforma á la de 24 de 
Igual mes de! año 1919, sin que esta exen
ción alcance á la capellanía fundada por 
la testadora en el mismo testamento.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 9 de Msyo de 1914. —El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Cádiz.

27 M a  I9 H 1

Visto el expediente incoado á nombre 
de la fundación instituida en Cádiz por 
D. Antonio Jerónimo Candioti, solicitan
do se la declare exenta del impuesto so
bre los bienes de las personas Jurídicas:

Resultando que á la instinoia van uni
dos los documentos siguientes:

1.̂  Una certiñcación expedida por el 
Secretario de la Junta provincial de Bd- 
neñcenoia de Cádiz, que contiene par- 
tieulares del testamento otorgado en di
cha ciudad en 11 de Junio da 1742 ante 
el Notario D. Jusn Luis de Vergara per 
D. Antonio Jerónimo Candioti, por el 
que instituyó un patronato disponiendo 
que de las rentas del mismo se sacase la 
décima parte para que se distribuyera 
entre los patronos, segfln práctica, y 
eomo estipendio debido por el trabajo 
de la administración; ordenó que todos 
les años se entregasen 200 pesos al Con
vento de Capuchinos para la celebración 
da ñestas y misss diarias en honor de 
Nuestra Señora de Monta Negro, y el rema
nente de las rentas se distribuyera todos 
los años el día de disha festividad entre 
12 doncellas pobres, huérfanas y natura
les de Cádiz, con prefersnaia á las acogí 
das en el Hespido de Santa Elena, y no 
habiéiiidolas en él ni en otra casa de con- 
servat<>rl.o se eligieran á otras que re
uniesen las condiciones indicadas, nom
brando patronos de la fundación al Deán 
y Cabildo dé la Santa Iglesia Catedral de 
Cádiz, en la que dejó también instituido 
un aniversario, por el que disponía se 
dieran 60 pesos.

2.̂  Otra certiflcaolón librada por el 
mismo íuncionario que la anterior, en la 
que se inserta una copia de la Real orden 
de 1.̂  de Abril de 1918, dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación, que clasiflcó 
eomo de beneñcencia particular á la fun
dación en cuestión; y

S.̂  Una reiacidn de los valores que 
constituyen el capital de la fundaeión:

Considerando que el artículo 193, pá*̂  
rrafo 9.^ del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, conforme con el artiou!o^4,^ de la 
ley de 29 de Diciembre de 1910, declara 
exentas del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas las instituciones 
de beneficencia gratuita, mediante decla
ración especial en cada caso, previa la 
presentación de los documentos en la 
misma disposición determinados:

Considerando qua ía ley de 24 de Di* 
cie^bre de 1912, en su artículo 5.^ apar
tado F , concede también la exeneión 
para los bienes que de una manera di- 
mt% 6 inmedlatai sin Intérpoiloión dé

personas, se hallen afectos 6 adscritos S 
un objeto benéñco de los enumerados en 
el artículo 4." del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899:

Considerando que en uno y otro caso 
de exención sa encuentra comprendido 
el patronato instituí lo en Cádiz por don 
Antonio Jerónimo Candioti, que además 
de haber presentado los documentos exi
gidos por la prescripción reglamentaria 
citada, constituye una verdadera funda
ción, caracterizada como todas las de su 
índole por la adsoriclón directa de los 
bienes al fin, que es exclusivamente be
néfico, por estar dqntro del concepto qre 
de la beneficencia expresa el Real dacre* 
to de 14 de Marzo de 1899 el objetivo que 
realiza el patronato:

Considarandi) que también están exen
tos del Impuesto de que se trata la parte 
de los bienes fandaoknaiea, cuyos pro
ductos, según la voluntad del fundador, 
se entregan i  loi patronos, por serlo 
como estipendio de ios trabi^joa que la 
administración de la fundación les ori
gina y dado el fin á que sirve: 

Ocnsiderando que la exención no es 
aplicable á los bienes destinados para la 
celebración del aniversario, misas rcsa- 
das y fiestas relfgi(.sas que instituye el 
fundador en razón ai carácter ajeno á la 
beneficencia que estas obligaciones tie
nen, y además por no estar comprendi
das en ninguno de los ctsos da exención 
declarados en las disposiciones legales 
diotfidas en la materia; y 

Considerando que á este Centro direc
tivo le está atribuida competencia para 
resolver en el expediente, por delegación 
del Ministerio, conforma á la Real orden 
de 21 de Octubre último,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta del impueito sobre los 
bienes de las personas jarídicas i  la fun
dación instituida en Oíd z por D. Anto
nio Jerónimo Oaudioti, debiendo enten
derse concedida la exención, no lóio con
forme á la ley de 29 de Diciembre de 
1910, sino también con arreglo á la de 24 
de igual mea del año 1912, con excepción 
de la parte de los bienes fundacionales 
que en cumplimiento de la voluntad del 
fundador se apliquen al aniversario, me* 
moría de misas y fiestas religiosas que 
eitabledó.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 11 de Mayo de 19i4.=El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

Visto el expedienta incoado en nombre 
de la fundación instituida en Ghiclans, 
provincia de Cádiz, por D.  ̂ María del 
Cartaen Picazo, en favor del Hospital del 
Niño Jesúi, solicitando se la declare exen
ta del impuesto sobre los bienes dé las 
personas Jurídicas:

Resultando que á la instancia van uni« 
dos los documentos siguientes:

1.̂  Una certificación expedida por el 
Secretario de la Junta provincial de Be
neficencia de Cádiz, que eoc tiene una 
copia del testamento c torgado el 10 de 
Octubre de 1892 ante el Notario de dicha 
capital D. Ricardo de Pró y Gando por 
D.* María del Carmen Picazo, en el qua 
dispuso que al fallecimiento de su espo
so se depositaran en el Banco de España 
las acciones del mismo que determinaba 
como propias del Hospital del Niño Je 
sús, de la ciudad de Chiclana, al que las 
legaba en pleno dominio para que su ea- 
pUal fu<̂ ra perpetuamente dotadón del 
mismo Huspital, adminittrado por el Ar
cipreste de la ciudad expresada, entre
gando de los réditos tres pesetas diayiai

al Capellán que fuere del Hospital como 
estipendio de la misa que celebrase to
dos los días hábiles del año, y el sobran
te de las rentas se distribuyera, con in
tervención de la Superior a del Hospital, 
en las atenciones y sostenimiento de loi 
albergados en él.

2.° Otras dos eertiflcaoiones libradas 
por el mismo funcionario que la anterior, 
insertándose en una de ellas una copia 
de la Real orden dictada por el Ministe
rio da la Gobirnaoión en 9 de Noviembre 
de 1912, por la que se clasificó como de 
beneficencia particular á la fundación en 
cuestión, conteniendo la otra certifica* 
oión una copia del acta de entrega á la 
representación del patronazgo del Hospi
tal del Niño Jesús, de los valores que le 
legó D.® María del Carmen Picazo; y

3.̂  Una relación de dichos valores qua 
constituyen el capital déla institución de 
que ce trats:

Considerando que por el artíeulo 193, 
párrafo 9.° del Reglamento de 20 de Ab J1 
de 1911, conforme con el artículo 4.  ̂ da 
la ley de 29 de Diciembre de 1910, se con
cede exención del impuesto sobre los bie
nes de iss personas jurídicas, previa de* 
claración especial en cada caso, á las ini- 
tituoiones de beneficencia que cita, me
diante presentación de los documentos 
en la misma disposición determi rados. 
que apareeen unidos á este expsdiente:

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre da 1912, en su artículo 1.”, apar
tado F, concede también exención del im
puesto á los bienes que de una manera 
directa é inmediata, sin interposición do 
personas, ss hallen afectos ó adscritos fi 
un objeto benéfico de los enumerados eu 
el artículo 2.̂  del Real decreto de 14 do 
Marzo de 1899:

Considerando que la Obra pía Institui
da por María del Carmen P?cazo en 
favor del Hospital del Niño Jeiúi, esta- 
bleeido en Chiclana, provincia de Cádiz, 
constituye una verdadera fundación, ca
racterizada como todas las de su índole» 
por la adscripción directa de los bienes 
al fin, hallándose comprendida en los dos 
czsos de exención mencionados, en cuan
to á los bienes cuyas remas, cumpliendo 
la voluntad de la fundadora, se apíictu 
al sostenimiento de los albergados en di
cho Hospital y á las atenciones del mis
mo, por ser este fin exclusivamente be
néfico, y ser además los Hospita es obje
to de mención expresa en el articulo 2.  ̂
del Real decreto de 14 de Marzo de 1899:

Considerando que el expresado bene* 
fisio de exeneión no es aplicable á loa 
bleuis fundacionales cuyos productca, 
según disputo la fundadora, son para su
fragar el estipendio de la misa diaria que 
el Capellán del Hospltil ha de celebrar, 
por no estar comprendilos ni en los ca
sos ee exencién citados ni en ninguno de 
los otros declarados en las disposiciones 
legales vigentes dictadas en la mate* 
ria ;y

Considerando que á este Centro direo« 
tivp le está atribuida competencia para 
resolver en el expediente, por delegación 
del Ministerio, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurí dicas á la fun
dación instituida en Chlelana, provlneii 
de Cádiz, por D.* María del Carmen Pica
zo en favor del Hospital del Niño Jesús, 
pero únicamente con respecto á les bie
nes cayos productos, en cumplimiento á 
la voluntad ae la fundadora, se destinen 
á las atenciones de dicho Hospital y al 
sostenimiento de los albergados en él, de* 
blando entenderse eoneedids le e m e ié ^
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